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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

(PubliClJiJa.en rl flDiDriO ()jk:j¡ll-de la GenMliídad tÚ" Colfl/UJItu
nl1mero 1U/. tú 10~ 1lIIly<t de 199/)
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JORDloPUJOL,
Presidente de la Geneta!kW

de Cataluña

AGUSTI M, BASSOLS I PARES.,
Con¡cjero de Justicia

TécnicQs de Empresas y Actividades Turísticas, de ,conformidad con el
Real Decreto 865/1980, de 14 de abril, modificado por el Real Decreto
332/1985, de 6 de marzo, y con las normas de desarrollo de las mismas;
a quienes tienen la titulación de Técnicos de Empresas Turísticas., de
conformidad con el Decreto 2427/1%3, de 7 de septiembre; según lo
establecido ,en.ta disposición transitoria ~ercera del Real Decreto
865/1980. de 14 de abril,'y a 40s profesionales '1;labiJitados par;¡ ejercer
la profesión con anterioridad a.la promulgación del mencionado Real
Decreto. ; '. ..'

Art. 3.0 El ámbito territorial del Col~o es Cataluña

Art. 4.0 En 'los aspectos inslitucionales "1 oo~rativos. el Colegio se
relacionará con el Departamento de Justicia o con los que tengan
competencias en materia de Colegios profesionales; en los aspectos
relativos a la profesión,"se relacionará con el Departamento de Comer
cio. Consumo yTurismo o ,con los que tenganoompetencias en materia
de turismo.

13833 LEY 7/1991,.de 27 de abril. de Fi/i<lciones.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUNA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña
ha aprobado y yo. en nombre del Rey y de acuerdo con lo Que,establece
el artículo 33.2 del Estatuto de Autonomía. promulgo la sigujen:te Ley:

La filiación. :dada laT9ulación realizada en· el derecho civil'catalán
histórico, por una parte, distinta de la realizada en el derecho castellano
y el Código Civil, por otra parte, y dado que tiene pendientes de resolver
cuestiones importantes; :merece yexi~ un desarrollo legislativo que le
confiera dentro del ordenamiento Jurídico catalán una regulación
autónoma y autosuficiente que hoyao posee.

La filiación no se puede conformar con los dos articulos que--le dedica
la Compilación del Derecho ,Civil de Cataluña; que en algunas casos la
hace dependiente del Código Civil. si bien de una forma menos
traumática y 'problemática que con anterioridad a J981, aunque sigue
creando-problemas importantes de intc,gración. '.

Por otra parte, la reforma, en el año 1984. de los artículos 4 y 5 de
la Cumpilación, que se encaminaba primordialmente a la constituciona
lización del texto, no resolvió algunas de los problemas que planteban
dichospreceplos. _ .

·Una.regulación autónoma y actualizada de la filiación en el derecho
catalán debe basarse en los siguientes principios rectores:

a) Se consid~rai'á. como. princip'io "e'Deral cinformador de' la
presente regulación el principio de la hbre Investigación de la paternidad
yla maternidad, con toda clase de pruebas, el cual es bien conocido y
reconocido históricamente en todo el derecho catalán, desde la Edad
Media hasta la 'propia Compilación de 1960. Es decir, elUamado
principio de - veracidad o de adecuación de la paternidad y de la
maternidad ju(ídico-formal a la biológica. en la medida que sea posible.
Así lo ha reconocido. por ,otra parte. el _Segundo Congreso Jurídico
Catalán en las concluslOnes de la segunda ponencia. que deben ser

Primera.-Se constituirá una Comisión gestora, inte&ra(la por dos tomadas, en consideración como reflexión y opinión de los juristas
representantes de la.Asociación Profesional de Técnicos y Directores de .catalanes. '
Empresas y Actividades Turísticas de,Cataluña. los representantes de la b) Otro· principio fundamental en el nuevo'régimen'de la filiación
Delegación en Cataluña de la Asociación Nacional de' Directores de debe ser el del «favor filii», sin discriminación según'se trate de unhjjo
Hoteles. dos representantes de'la Asociación Profesional de Informada. dentro del matrimonio o fuera de éste. Este mismo principio informa las
res Turísticos y dos representantes de la Asociación Catalana de Escuelas exigencias de las leyes más modernas de modificación de la filiación. Así'
de Turismo, Comisión que, en el plazo de seis meses, a partir de la lo han contemplado el Código Civil español, los códigos más recientes
entrada en vigor de la presente Ley, aprobará unos Estatutos provisiona- de .casi todos ·Ios paises de nuestro entorno cultural y·los informes -de'
les. que regulen, de conformidad con ~Iegislación.vigente: .. organismos internacionales en cuanto a progresos 'en ciencias biomédi;;

. caso
a). Los requisitos para ac:lqwrir h\ c01l4ición de, ColeSiado.. condi~

v. . '-'oC. I ··'·60 la A bl ' del' e) . En la misma línea de no discriminación entre la"filiaci6n
C¿kg1~.e ~lthd: a ~rtiC1paCl 'en sam ea cóll!!:ufiJ~te " .' malrimonial.y la no matrimonial y en coherencia con elcprincipiodel

b) El procedimientb de convoCatoria y'desarrollo de'la-Asa~bl.ea ·'«favorfilii»,-se establece un régimen de determinaciónde'Japaternidad
paralelo entre una yotra, sin más diferencia que la previsible, en

constituyente; la ,convocatoria, en todo caso, ie~publicará en el. «Diario -consideración a la -distinta realidad .que las separa: Enlá filia~ión
Oficial de. la Generalidad. de. :Cataluña» y en Jos _diarios de mayor "matrimonial.·fu paternidad se determina' legalmente par el juego de -una'
difusión de Cataluña._ ' , " presuncióD Jegal.que: se basa·cnla cohabitación sexual de los cónyuges;

en la filiación. no .matrimonial.Ja patemidadsepuede determinar,·y así
Segunda.-La Asamblea constituyente debe: 'debe hacerse; según el. mismo.esquema funcional.de· una presunción

; ',.. o> '.," _.. , o..... -legal-en ej. 'caso de que se ,impugne' la. ~temidad--no·omatrimonial,
a) Aprobar, si procede, la gestión, de la Comisión gestora fratificar partiendo de la relación' sexual probada. Altgual que en Jos ordenamien

a sus miembros, o bien nombrar.8 otros nuevos, paraJlevar la dirección tos, más técrlicos -en __ los códigos alemán, suizo, austriaco y__griego-~ -se
,deJa Asamblea.' ) . trasJadaal hombre, como'en lafiliaeión,matrimonial;··la ,carga de la·--

b) Aprobar los .Estatutos definitivos del Colegio. prueba de su no paternidad -de 'nuevoel «favQdilii»-~Jo que abOJ<1'no
e) Elegir a las personas que ocuparán los cargos correspondientes en es dificil,gracias.aJas.:pruebas bi~lógicas, hoy plenamente solventes y

los órganos colegiales.' ·'.c - eficacc.s.
d) Teniendo en cLienta el actual, momento social: cientifico y,

Tercera.-Los Estatutos definitivos del Colegio, una vez aprobados. -jurídico, parece oportuno. e incluso necesario, regular en este nuevo
junto· con el certificado del aeta de la Asamblea constituyente, se régimen jurídico no tan sólo la filiaciónpbr naturaleza, sino la filiaCión
remitirán al.órgano competente de Ja GeneraJidad•. a fin de qiJe, una vez que" se 'deriva de ,las. técnicas modernas de procreación asistida. Es
se haya cualificado su legalidad,.seail'inscritos en el Registro de-Colegios preciso que nuestro derecho defina y decida quj6nes son'el padre y la
Profesionales de la Generalidad de Cataluña y, con posterioridad, madre de los, que nat.enpor medio de dichas. téc~icas.
publicados en el «Diario Oficial de Ja Generalidad de Cataluño. -

Al regular dicha cuestión. se han-'tenido en cuenta las conclusiones
Por tanto, ordeno qu'e todos Jos' ciudadanos a los· que .sea de de Ja -eomsión de Trabajo para' el Estudio de las Técnicas de Fecunda

aplicación esta Ley cooperen en su cumplimiento y 9ue los Tribunales ción Artificial de Reprpducción Humana y Protección Jurídica de las
y autoridades a los que~ la hagan cumplir. Filiaciones.opromovida por la Generalidad. '.

Como argumentos complementarios que justifiquen la conveniencia
Palacio de la Generalidad.,.27 de abril de 1991. de dicha regulación conjunta o unitaria es preciso hacer constar que:o

~) .'No· debe ·llaber discri~i'nación PQ~ razón de naclmientó. En
principio todo menor-.debe,tenerpadre y madre, lo que exige establecer
mecanismos legales de detenninación de.ta filiación tambien-para quien
haya ·sido engendrado por medio de ,estas técnicas de' fecundación
asistida.

b) La filiación es una categoría jurídica de carácter sustantivo que
debe tratarse en una LeyG.vit-y no en nonnas -de tipo administralivo-.
sanitario;

c) Teniendo en cuenta que 'la diferencia más ,importante entre la
procreación natural y la asistida se halla en el hecho mismo de. que sea
nalural o asistida, no hay violencia alguna ni dificultad especial en una
re,ulación unitaria que asimile- la fecundación artificial, con el consenti~
mIento ~el hombre. a una relación sexual natural. , '
", d) En una regulación civil·como·lo es la presente no es preciso
tomar partido en las opciones de política jurídica relativas a las técnicas
de procreación asistida y a las personas que intervienen en fas mismas,
sino que se trata de determinar !a filiación del ser ya ,nacido mediante
dicho procedimiento, es decir, Quien deberá asumir la función jurídico
social y las responsabilidades· de 'paUTe o madre. teniendo siempre
presente el interés del hijo.

e) Parece oportuno regular asimismo las cuestiones de filiación
para el caso de los nacimientos a consecuencia de fecundación asistida
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«post mortero», puesto ·que. sin -ignorar Jos delicados problemas de
¡ndole ética y de política. jurídica que dicha inseminación plantea, se
pueden presentar, y en la realidad se dan, dichos nacimielitos. Conviene
que el derecho diga quiénes son el padre y. la madre de 'los. nacidos. a
consecuencia de fecundación asistida «post -mortem», para evitar los
~r.obJcmas ~uplementar.ios QU~ ~ría la -no _regulación de dicha cues
tlon. Por otro lada. SIn peJ)UIC10 de las medidas de prevención o
limitación que sea preciso tomar. en su caso, en la regulación adroinis
tratjYo-sanitaria de las técnicas de procreación asistida, eri una ley. civil
sobre ~ filiación se ·puede abordar el régimen de procreaciÓDasistida. y
es precISO hacerlo,' induso en los supuestos de fecundación asistida «post
m?r~em», con los requisitos mínimos que el. legislador considere
eXIgIbles para tomarla en consideración.'-10 que -puede contribuir a
controlar sus práctica y a reconduciriá:a_unas condiciones aceptables.

CAPITULO UNO

Determinación de la filiación

Artículo 1.-0 1. Se presumirán hijos del marido--Ios. nacidos des-
pués de laceJebraci6n del inatrimonioy antes de los treseiéntos días 
siguientes a la disolución del mismo o a la separación efectiva. sea legal
-o de hecho. de los cónyuges, así como los nacidos :desPllé$ de esos
tresc~entos días respecto.a los que se .pueda probar cumplidamente.
medIante loda clase de pruebas, que han nacido, de relaciones _conyu·
galés, ,'.. .' .

2. Asimismo se presumirán hijos del marido. Jos nacidos:en virtud
de Ji! fecundaci~n asistida de la espo~ con el consentimiento expreso del
mando, formalIzado en· un documento público. _

Art. - 2.° -1. La presunción <le- paternidad· matrimónial puede'
impugnarse, y cede· ante. la prueba cumplida· y. concluyente de que el
marido no pueda ser padre del hijo cuya filiación se impugna. Para dicha
impugnaci6n deben admitirse toda clase de pruebas. No puede admitirse
la impugnación' basada solamente en ·la fecundación.. asistida_ de .la
esposa, si se ha' realizado con el consentimiento e"preso del marido,
formalizado en un documento público, tanto si.dicho consentimiento se
ha prestado para la inseminaCión cpn,materiaJ-,reproduetor del marido

. _ como si -se ha prestado' para "la inseminación, ron material reproductor
de otro donaDte.

t. 2. Si el hijo naciese dentro de los ciento ochenta días siguiente$ a
1 l~ celebración del matrimonio, el maridopodrá.destruir dicha presun-'

clón dec1arando _que desconoce su paternidad. Esta declaración. debe.
tener acceso al Registro Civil en el plazo de los seis meses siguientes al

1
, nac~miento. El desc~n~imi~nt~.no es e_ficaz en los_siSUi~tesases:

a) Si_ elm~rido .'l1a __conocido. eL embaraJQl.antes de' contraer
matrimonio. . .

b) Si 'el marido ·ha reconocido la -paternidad en-cualquier forma.
e) Si la madre demuestra la existentia de relaciones sex'ua1es con-el

marido durante el periodo legal de la. concepción., ,

Art. 3.0 l. Los hijos nacidos-antes del matrimonio de los padres
tendrán; desde' la fecha de celebración del mismo, la condiCión de
.matrimoniales con carácter genera~. siempre que la filiación quede
determinada leplmente. - . . . - - _

2. Si, la filIación ha sido determinada por vía de 'reconocimiento
formal, la impugnación debe regirse por las reglas de la filiación .no
matrimonial.

Art.4.0 J. La filiación no matrimonialpuede_establecene::

a) Por reconocimiento en testam~nto,en documento público o ante
el encargado del Registro Civil. El consentimiento 'del hombre para la
fecundación asistida de la mujer-madre del recién nacido, formalizado
en un documento público. es equivalente al reconocimiento, de la
filiación)' es apto para la inscripción de ~a filiación en el Registro Civil.

b) Por. resolución dictada en un expediente tramitado de conformi
dad con la legislación del Registro CiviL

c} Por·sentenciaa firme en un procedmienlo civil·o penal.

2. En el reconocimeinto en testamento, en documento público o'
ante el encargado del Registro Civil, no puede'manifestarse la identidad
del otro progenitor si no es que ya ha sido determinada legalmente.

Art. 5.0 l. Se presumirá que es padre del hijo no matrimoniaJeJ
hombre que ha mantenido relaciones sexuales con la madre en el
Período legal de concepción. entendido dicho período como los primeros
ciento veinte días de los trescientos que preceden al nacimiento del hijo.
En el caso,de que pruebas biológicas concluyentes demuestren que una
gestación ha durado más de trescientos días, el periodo legal comprende
rá los primeros- tiento veinte días del tiempo real de gestación.

2. Son ,equiparables a la cohabitación sexual el reconocimiento
aformal o tácito y la fecundación asistida de la mujer realizada con el
consentimiento del hombre. formalizado en un documento público. .

. Art. 6.0 J. Tienen capacidad para el reconocimiento de la patemi~
dad Jos mayores de catorce años. en el caso de la maternidad~ siempre
que se acredite el hecho del pano.

2. En todo caso. el reconocimiento realizado-por personas menores

de edad Q, incapacitadas requiere. -~ que sea válido, la aprobación
judicial. con audiencia del Ministeno Fiscal. -

Art. 7~o 1. El reconocimiento de un hijo no matrimonial mayor
de edad no producirá efeclossin el consentimIento, expreso o tácito. del
mismo. La dene~ción de dicho consentimiento por parte del hijo no
impedirá el ejerctcio por ~rte del padre o de la madre de la acción,de
reclamación de, la paternidad o la maternidad no matrimoniales, sin
perjuicio de que. una vez demostrada. la -acción no tenga otro efecto civil
que_ la mera determinación de la filiación. salvo que quede justificada la
razón de la tardanza en el reconocimiento.

2. - Para la eficacia del reconocimiento de un menor de edad o
incapacitado que no se realice en el plazo establecido para la inscripción
del nacimiento o en testamento se requerirá la aprobaciónjudicial. con
audiencia del Ministerio Fiscal y. si es conocido, del otro progenitor; La
denegación de aprobación judicial que no esté basada en la no
paternidad o la no maternidad no impedirá la acción de reclamación de
filiación a que se refiere el apartado I y con el mismo alcance.

An. 8.0 Si dentro de los trescientos días anteriores al -nacimiento
del- hijo se hubiera .interrumpido o cumplido otro embarazo, los días
transcurridos hasta el parto ,o la intei'rupción del embarazo no podrán
tenerse enc:uenta para detenninar el periodo legal de concepci6n..- -..

Art. 9..() -.' En los casos de nacimiento a_ consecuencia de fecundación
asistida «pOst mortem»,: el nacido será considerado hijo del marido de
-la madre o de quien convivfa· con eUa•. siempre que concurran en el
mis~o las siguientes -condiciones:

a}" Que conste fehacientemente la voluntad expresa de ambos para
la fecundación asistida· «post morteJn));,con gametos, propios de ·cada
uno de eUos.- .

b) Que se limite. a un· solo.caso,- comprendido _el parto' múltiple.,
e) Que el proceso de fecundación se inicie en el plazo máximo de

nueve meses después de la muerte del marido-o de aquél ~(m quien la
madre convivía. Dicho plazo podrá ser prorrogado por el Juez, por causa _
justa; por un tiempo máximo 'de tres meses.

CAPITULO 11

Acciones relativas a la filiación

Art 10. l. Pueden ejercer la acción de reclamación deJa filiación
rruitr-imonial el- padre, la madre -y el hijo. Dicha acción es imprescrip-
tibié. .

. 2. Si el hijo muriese antes _de que hubiesen traanscurrido cuatro
años desde la..obtención de la plena capacidad-o durante el año siguiente
al descubrimiento deJas .pruebas en las que debe fundamentarse la
reclamación. la. acción po4rá ser:. ejercida o con.tinuada. por·sus. hijos. o
descendientes y por sus herederos, dentro del tiempo restante para·
completar dicbos -plazos. - . '.'

, Art. Ll. LLaacción de~rtelatnaciónde la filiación no matrimo
. nial puede ser ejerc~da por el hijo durante tOda su vida. Si muriese antes

de quehl1biesen transcurrido cuatro años desde la obtención deia plena
capaeidad'o durante· el año-siguiente al descubrimiento de las pruebas-~
en que debe fundamentarse la reclamación, la:acción podrá ser ejercida
o'continuada por "SUs hijas o descendientes'Y por sus herederos dentro
del tiem"po que falte para completar- dichos- plazos. .." > •

2. Durante la mmoría de edad o Ja incapacidad del hijo. la acción
de reclamación de la filiación no-matrimonial podrá ser eje(Cida por su
representante.legat ..., ." ,

_3..El padre y la madre están-le$itimados para -cualquier acción de
reclamación de paternidad o materrudad ,·no matrimonial, en nombre e
interés propios. en Jos casos en 9ue su .reconocimientono·hara resultado
eficaz por defecto de consentimiento del hijo o de la aprobacIón judicial.

Art. 12. 1., La acción de impugnación de la paternidad matrimo
nial podrá ser ejercida por elmarido en el plazol1e un año a contar desde
la fecha en: que conozca' el nacimiento del hijo, y se transmitirá a sus
hijos o descendientes y a sus herederos si muriese después de haber
interpuesto la -acción o antes de que· finalice el plazo. En este ultimo
caso, la acción podrá ser ejercida por cualquiera de los legitimados,
dentro del tiempo restante para completar dicho plazo; si el marido
muriese sin tener conocimiento del nacimiento. el año se contará desde
la fecha en que lo conozca la persona legitimada para impu,g,nar.

2. La madre, en nombre propio y en nombre de su hijo.· SI es menor
de edad o incapaz '1 se halla bajo su guarda y custodia, puede impugnar
la presunta paternidad en el caso que se haya suspendido la vida en
común y en los casos de nulidad. separación o divorcio. La acción de
impugnación podrá ser ejercida por el hijo. en los mismos supuestos,
dentro del año siguiente a la obtención de la plena -capacidad.

Art. 13. La acción de impugnación de la filiación no matrimonial
puede ser ejercida por los que resulten afectados por la misma. y caduca
en el plazo de cuatro años, que debe contarse desde el inicio del estado
que se impugna o.en su caso. desde el momento en que se conozca
dicho estado. En el caso del hijo. la acción caduca e9,eJ plazo de un año
desde la abstención de la plena capacidad. . .

ArL 14. La acción de impugnación,del -fCCOnoeimientorealizado
mediante error. violencia o intimidación Corresponde a quien.la ha,:a
otorgado. La acción caduc:¡rá al cabo de un año del reconocimiento o
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(PubliauJaen t.'1 «Diario Oficial tk la Gem!f'QIit/ad de Ú1talurlQ» número /.>Uf, de io de mayo
de J99/)

D1SPOSIOON·DEROGATÚRIA

Quedan derogados los artículos 4 y 5 de la CompiJación del Derecho
Civil de Cataluña. .

Por tanto, ordeno que todos losciudaclanos 8' los que sea de
apli~dón esta Ley cooperen en su cumplimiento y qpe los lribunales y
autondades a los que corresponda la hagan cumplír.

Palacio de la Generalidad, 27.de abril de 1991.

"",
I
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..

JORDI PUJOL.
Presidente de la Generalidad de cataluña

LEY 8j199J. de 3 de mayo. sobre la autoridad lingiüstica
del lnSlilUlO di! Estudios Catalanes.13834

JOAN GUfTART 1 AQELL,
Coost'jcro'de Cultura

PREAMBULO

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE-CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña
ha aprobado y yo. en nombre del Rey y de acuerdo e·on lo que establece
el artículo 33.2 del Estatuto de Autonomía de Cataluña, promulgo la
siguicnte Ley:

Una de las finalidades prilflordiales que imp\.llsarcin a Enric Prat de
la Riba a crear en el año 1907 el Instituto de Estudios Catalanes fue la
de instituir una autoridad académica que fijase y actualizase la norma
tiva general de la lengua catalana, lo que determinó el establecimiento
de la Sección Filológica, que comenzó a difundir sus trabajos normati
vos en el año 1913. Esta ha sido desde entonces una función destacada
del Instituto, reconocida por la,s Instituciones y las personalidades
culturales, por el conjunto de la comunidad linguistica catalana, y por
el Decreto 3118/1976, de 26 de noviembre, de alcance a todo el ámbito
territorial de la lengua catalana.

En el momento de reconocer la tarca del Instituto de Estudios
Catalanes también dcbe.considerarse la tarea realizada por·los asesores
lingüísticos de los medios de comunicación y de instituciones diversas,
dada la importancia social yel valor de sus actuaciones en los momentos
'dificiles de la historia reciente de Cataluña.. _

Pero la normativa· fijada POI: el Instituto de Estudios ... Catalanes
constituye el marco ,para -el funcionamiento de la lengua y asegura su
desarrollo con la 'coherencia indispensable en todo el domimo lingüistico
y a cualquiet nivel.

Salvada así la integridad de la lengua dentro del marco de la
normativa, ésta es suficientemente flexible para pennitir que los
diversos cQlectivos afectados por el cultivo de aquella estable~n -bajo
su responsabilidad- opciones y concreciones' de realización lingUistica,
en forola de modelo"s, con, la finalidad de acercarse con más eficacia a
los objetivos que persiguen; , . -

En cuanto al ámbito· de Cataluñ,a, una de las primeras disposiciones
del primer Gobierno elegido al ser restablecida la Generálidad, el
Decreto. 90/1980,de 27· de junio, estableció que el asesoramiento
lingUistico que debía ejercer "la Dirección General de PoJíticaLinguística
tenía que seguir las normas del Instituto de Estudios Catalanes.

Más recientemente, el.Instituto de Estudios Catalanes aprobó, en el
Pleno extraordinario de 25 de abril de 1988, unos nuevos estatutos, que
mantienen como una de las finalidades de dicha institución académ1C3
el establecimiento.de la normativa de<1a lengua. Por una' resolución de
17 de mayo,de 1989, publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad
de Cataluña» de 5 de' junio, el Director general de Derecho. y de
Entidades jurídicas °e la Generalidad declaró la adecuación a la legalidad
de dichos Estatutos y dispuso su inscripción en el.registto de academias
y su publicación en el «Diario Oficial».

Considerando ia,.-importancia y el alcance social de' la función
normativa del-lnstitulo.de Estudios Catalanes, es conveniente conferir
rango de ley al reconocimiento oficial de esta función.

Artículo l.o :se:reconoce ,que el Instituio de Estudios· Catillan~ ~s
la· institución· encarP-da de establecer y actualizar la normativa linguís-
ticadel catalán. sin ~uicio de las demás funciones que le otorguen sus
Estatutos.' '. .., .' < . -

Art. 2~o El liso lingúistico de 1,os órganos de la Administración ,de
la Generalidad. de las Corporaciones Locales, de la Administración del
Estado eri Cataluña yde las Entidades autónomas, las Empresas y demás
Entidades e institUCIones que dependan de las mencionadas administra
ciones debe respetar la·· normativa establecida por el Instituto de
Estudios Catalanes.

Art. 3.° El uso lingüístico de los Centros de enseñanza públicos y
privados y de los medios de comunicación de titularidad pública debe
respetar la normativa. establecida por el Instituto de Estudios Catalanes.

Art. 4.0 .,.1. La Adtílinistracióndé la Generalidad establecerá los
sistemas de colaboración·y asesoramiento necesarios para garantizar que
los Organismos a que,serefieren los artículos 2 y 3 sigan'en sus usos
lingüísticos criterios coherentes y ajustados a la normativa general de .Ia
lengua establecida por el Instituto de Estudios Catalanes.

2. La Administración de la Generalidad velará para que la elabora
ción de Jos lenguajes de especialidad se haga de acuerdo con la
normativa del Instituto de Estudios Catalanes. .

Por tanto'; ordeno qué todos los' ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley cooperen en su cumplimiento y que los Tribunales
y autoridades a I~s que ~rresponda la hagan c~mpJir.

Palacio de la Generalidad, 3 de mayo de 1991.
JORDI PUJOL,

Presidente de la Generalidad de Cataluña

AGUSTI M. BASSOUS 1 PARES,

Conscjw;; de jusi":ia

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

l. Las disposiciones de lá pteserite Ley tendrán efeetosretroactivos
sea cual sea la fecha· de la determinación de la filiación. '

2. Las acciones de filiación nacidas al amparo'de la legislación
anterior a la presente Ley se ajustarán a los plazos que dicha legislación
señale, salvo que el plazo corre:spondieÍ'lte fijado por la presente Ley sea
más largo. En cuanto al régimen jurídico y a la transmisibilidad, se
regirán por la legislacÍóJ). Q,ue 'resulte más. favorabale al· hijo.08 .las
personas legitimadas para ejercer la acción.

3. Las sentencias firmes sobre filiaciones dietadas al amparo de la
legislación anterior a la presente Ley no impedirán que se pueda ejercer
de nuevo la acción, fundamentada en una norma, un hecho o una
prueba solamente establecidos.por la presente Ley o admisibles a su
amparo. "'

desde que cese el vicio del consentimiento, y podrá ser ejercida o
continuada por los hijos., descendientes y herederos del otorgante, si el
mismo muriese antes de transcurrido un año. '

Art. 1S. En todo proceso de filiación deben ser demandadas las
personas cuya paternidad, maternidad o filiación esté legalmente deter·
minada y que no intervengan en el proceso en otra calidad. En caso de
que hayan muerto. la acción debe tlirigirse contra sus herederos.

Art. 16. El hecho de que haya habido relaciones sexuales de la
madre ron un tercero distinto del demandado durante el periodo legal
de concepción no es motivo suficiente, ~r si mismo, para destruir la
presunción de paternidad no matrimomal establecida de confonnidad
con, el artículo 5 ni para denegar la declaración de paternidad. En tal
caso, debe. declararse padre aquél cuya paternidad resulte ostensible
mente más, verosímil. Si la probabilidad,de paternidad entre los posibles
padres es semejante, n.o podrá declararse 'a paternidad.

A.rt. 17. 1. La ,determinación de~una filiación no tendrá efectos
mientras haya otra contradictoria.·,•.

2. El el>ercicio de la acción de'reclamación de filiación permite, en
todo caso, a acumulación 4e la acción de impugnación de la filiación
contradictoria. No obstante" no podrá reclamarse una, filiación que
contradiga otra determinada por resolución judicial firme.

Art 18. Mientras dure ~l procedimiento de reclamación O impug
nación de la filiación, el Juez podrá adoptar las medidas' pertinentes
sobre la persona y los bienes del hijo. En caso de impugnación,. pOdrá
acordarse Que le procure alimentos el progenitor cuya paternidad o
maternidad se impugna. •

CAPITULO III

Efectos de la filiación

An. 19. La filiación matrimonial y la filiación no matrimonial
producen los mismos efectos civiles, de conformidad con la legislación
civil de Cataluña. .

Art. 20. l. la filiación establecida jurfdicamente déterminará los
aliroentos, la patria potestad, los derechos sucesorios y los apellidos.

2. El hijo puede solicitar, -al llegar a la mayoría de edad, Que se
altere el orden de sus apeJlidos.

Art. 21. l. Los efectos de ,la declaración de filiación quedan
limitados a la mera determinación de dicho estado, a petición del hijo
mayor d~, edad o de su' representante legal, en-los siguientes casos:

a) Si el progenitor ha sido condenado por sentencia firme en
p'rocedimiento penal a causa de las relaciones a que haya obedecido la
filiación

b) Si la filiación' ha-sido,declarada judicialmente con la oposición
del progenitor.

c)- Sí el reconocimiento se ha reali1ado' de mala fe o con abuso de
derecho notorio.

2. La determinación de la filiación en Jos casos señalados en el'
apartado I no produqrá derecho alguno a favor del progenitor, y
quedará siempre asegurada su obligación de velar por los hijos y
procurarlos ahmentos. ':


